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LA SUSCRITA GERENTE DE LA - 
- LA CAMARA DE LA PEQUEÑA 7 NDUSTRIA DEL AZUAY 

CERTIFICA 

/ y 

Que, lá empresa FUNDICIONES Y LAMINADOS DEL AUSTRO FULAUSTRA 
S.A cuyo representante legal es el DR BOLIVAR BUENO ENCALADA, se 
encuentra afiliada a la Cámara de la Pequeña industria del Azuay con el Nro 1588 
desde el 01 de Junio de 2004 

La mencionada Empresa se encuentra al día con el pago de sus obligaciones hasta 
el mes de Junio del 2004, 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, autorizando al solicitante dar 
a la presente certificación el uso legal que convenga a sus intereses. 

1 

CAMARA: DEJA PEQUEÑA 
INDLISTRIR DEL AZUAY 

  

INS. XIMENA TOLEDO C. 
GERENTE DE LA CAPIA 

4 
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Nota: Cualquier error o anmendadura anula el presente certificado. - 

Cuenca, 02 de Junio del 2004 
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Valido Hasta: 

Es obligació del Extránjero comunicar a esta Oficina de 

Migración, cuákgpic( ¡uámbio de dirección domiciliaria, el 

lugar de trabajo, “estado civil. ocupación, calidad 

migratoria, paseo, adpividad, etc. 
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ESCRITURA NUMERO : 685 

CONSTITUCION DE ” FUNDICIONES. y LAMINACIONES 
AUSTRALES S.A. FULAUSTRA * | 
CUANTIA 3 $6 143,000.00 

FECHA 319. de Mayo de 2009.- 

Se dieron tres copias .- 

EXA AAA 

En la ciudad de Cuenca, capital de Le provincia del 

Azuay, en la República del Ecuador, el día de hoy, diez 

y «Nueve - He Mayo. de dos mil cuatro, ante mí doctor 

FLORENCIO REGALADO POLO, Notario Público Tercero del 

Cantón, comparecen los señores Ingeniero HENRY CASAS 

SANTÁCRUZ, en su calidad de Gerente y representante 

legal de Fábrica de Aluminio UMCO S.6.3 y, por otra 

partes, el doctor BOLIVAR RUEMO ENCALADA, en su calidad 

de Gerente y representante legal de INDALUM INDUSTRIAL 

DE ALUMINIO S5.A., calidades que las justifican con los 

documentos que se insertarán. Los comparecientes son 

coioebiano y ecuatoriano en su Orden, mayores de edad, 

capaces ante la 1er. domiciliados el primero, en la 

ciudsd de Quito, de tránsito er este lugar: y el 

segundo en esta ciudad, a gueienes de conpreries doy 

fe, Bien inteligerciados en la naturaleza y efectos 

legales de la presente escritura a la que proceden 

libre y volunter3iamente, dicen o. que elevan a 
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escritura pública la minuta que me entregan, la. misma 

que transcrita, literalmente, es del tenor siguientes 

, 

cad SERSOR NOTARIA En el protocolo de 

instrumentos * públicos de 18 Notaría (a su Cargo, 

Sirvase incorporar uno de constitución siovltánes de 

una compañía anónima, contenido en las siguientes 

cláusulas 3 PRIMER a. - COMPARECIENMTES ¿A la 

celebración de este contrato, comparecen los señores: 

ingeniero Henry Casas Santacruz, en su calidad de 

Berente y representante legal de FABRICA DE ALUMINIO 

UNCO'S.A.3 y.“ el doctor Bolivar Bueno Entalada, en su 

ccalidad de Gerente' y "representante legal de INDALUM 

INDUSTRIAL: DE ALUMINIO S.A. El primer comparecióNteles 

de nacionalidad colombiaña, domiciliado en la ciudad 

de. Quitón La compañia por él representada “és- de 

racioraldidad ecustoriana, coñ domicilio en la misma 

ciudad, de <Quito.. £1 segundo compareciénte, es 

. . O . . ts ae y? t . ; - c ecuatorianos denicililado, s1'igual que la Compañia que 

” 

a - Al a “aa A * ct. o . 
: COMparetcéna ¿“asá: "como 1385. autorizaciones de 

- Compañias que «representan, 'las justifican 

  

—Fepresenta', En la ciudad de Cuenca; ambos són tasado Sa 

“ayores' de edad, capaces ante la Ley para celebrar 81 

presente '(:iontrato; "Las , talidades. + en Clas que 

Jas 

¿con las 

copias: des sus: respectivos nombramientos Y 

autorizaciónes,' documentos que' “se agregan” como 

habilitantes. SE 6 UND Aa «— - DECLARACION DE 
VOLUNTAD>' Los. comparecientes” declaran que "libre Y 

voluntariamente, han resuelto unir Sus capitales para 
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Cuatro». 

KE | o 007 
emprender en Operationes sercantiles Y. constituir una 

sociedad anónima, la misma que en su vida jurídica se 

regirá por el siguiente estatuto socials TE e LE- 

RA .- ESTATUTO SOCIAL DE "FUNDICIONES Y 

LAMINACIONES AUSTRALES S.A. FULAUSTRA". CAPITULO 

PRIMERO: DENOMINACION; * OBJETO “SOCIAL DOMICILIO Y 

(PLAZO. A Ra TICUILO - Co POROUI MOE ro . - 

DENORIMACION: . 2 La compañía se denomina "FUNDICIONES 

«Y LAMINACIONES: AUSTRALES S.A. FULAUVSTRA", la cual es 

“pra “sociedad anónima de paciopnslidad ecuatoriana. 

CA RTOTE Yi Doo 5 E-6- U N-D 8.- OBJETO SOCIAL > 

La «sociedad | tiene por objeto - el .protesapsiento, 

transformación. fabricación y comercialitación; “de 

todo: tipo de productos con metales, especialmente en 

aluninio, - dos cuales: pueden. ser” terminados O 

semitefminados. La: fabricación y comercialización en 

coeneral;, de prodúrtos utilizados (en - el “hogar. La 

«provisión * de' servicios, : "como “Lar asesoria e 

(investigación en áreas técnicas y (administrativas. 

Fara el cumpliento de sus objetivos, la compañía podrá 

+ es? 

«celebrar cualquier -“sctó 0 contrato, de-la naturaleza 

que fuere, con” peróébnas naturales: o (jurídicas, 

públicas o privadas, nacionales.o extrajeras, asi como 

realizar . importaciones y exportaciones, efectuar 

 inversibnes 0 formar parte de otras compañias 2 

consorcios lesalmente constituidos » por constituirse 

en, el. país -oo.en el exterior.' AR TICowutL o 

= TERCER 2 DOMICILIO 2 El. domicilio: de la 

 



compañia. es. dla. ciudad de - Cuencas, cantón Cuenta. 

provincia del Azuay, pudiendo establecer agencias 0 

«surcursales en cualquier. ligar del pass (e - del e 

exterior, previo el cumplimiento de los reguisitos 

ul
 

legales que correspondan. ARTIC cn 

CU.A:R TG -- PLAZO DE DURACION 3 El plazo de 

duración de za . sociedad es el de CINCUENTA - 605. 

contados a partir de la inscripción de la escritura de 

constitución en el Registro Mercantil. el plazo pográ 

ser ampliado 0. restringido, AaSi . COmo . disolverse 

anticipadamente la Sociedad, previa resolución de la . 0 

—dunta-General de accionistas y el cumplimiento ge los 

demás. requisitos, legales. CAPITULO SEGUNDA: CAPITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS. A R Y í t0uL DB ¿9 YU.1 

T 0.7 CAPITAL SUSCRITO 3) El capital suscrito de: 

Ja. compañia es el. de CIENTO CUARENTA . Y - TRES mit 

DOLARES DE -LOS ESTADOS UNIDOS DE. ARERICA, dividido en 

“LIENTO.. CUARENTA Y... TRES MIL acciones iguales, 

ordinarias, y. nominativas de- UN ¿DOLAR DE 408 ESTADOS 0 

UNIDOS, DE... AMERICA cada ¿unas numeradas del cero cero 

Cerbo cero cero uno val. ciento. cuarenta Y tres mil 

inclusive. ARTICULO... $3 E-XT0.- AUMENTO 

Y, DISMINUCION DE CAPITAL. ¿ . £l capital (de. la 

Compañía podrá ser aumentado o. dismiruido en 

“)
 

. Cualquier, tiempos, Cuando asi lo acordare. la Junta 

er
, «General de. accionistas Convocada -expresamente para 

ello. Para el. caso de aumento de capital, la Junta 

Seneral resolverá sobre la forma de. pago del mismos en   o
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cuyo evento los accionistas tendrán derecho preferente 

para suscribirio en proporción a las acciones que 

posean al momento de resolver el aumento, siempre que 

no.se encuentren en sabra en el pago del capital 

anterior. AR Y. Yue SEPTIRBDO.- 

RESTONSABILIDAD 5, Los eccionistas responden por las 

cbiligaciones sociales hasta el monto del valor de sus 

AE. E o BD. 7 Aa — 

YD O. . LIBRO. DE. ACCIONES Y ACCIONISTAS. -.:5 La 
e 

cCcompeñia llevará un Libro de Acciones y Accionistas, 

en (21 que se anotarán Jos nombres de los tenedores de 

clas acciones, asi. como, todas las transferencias. o 
z .- ES 061 AA .? . . - se a. : , 4 .. . . or. de 

transmisiones que se. produzcan. Tendrán la calided de 

accionistas, Únicamente aquellos que ¿consten coso 

tales en el mencionado Libra. Para las transferencias 

o transmisiones. se deberán 'cusplir. los. requisitos 
Xx 4 

determinados en la Ley de Compañias. CAPITULO TERCERO: 

EJERCICIO ECONOMICO. BALANCES, RESERVAS Y DISTRIBUCION 

DE UTILIDADES. AR OTO1 CULO 

EJERCIETO ECONOMICO:. El ejercicio económico «de cla 

“Ct + Doo o 

compañia será anual y: terminará el treinta y uno de 

Diciembre de cada ado. ARTICULO. DECI 

ROD .- BALANCES... : En el plazo máximo de tres meses 

contados desde el cierre del ejercicio económico 
; 

¿anualo: se deberá elaborar : el. balance generals, el 

estado de la. cuenta de pérdidas y. ganancias SY Ja 

propuesta de distribución de utilidades, los.que serán 

presentados a. consideración de .la Junta Seneral, 

dd



SA. 

acompañados. de un informé del Gerente acerca dé su 

gestión y "de la situatión económica” financiera de "la 

Compañia. El balance general, el estado de la cuenta 

de pérdidas y ganancias y 'sús 'ánexbs, el informe del 

Gerente y del Comisario, deberán estar a disposición 

. Mu . z n.d Pz z 2 o Aé 2 
de los "accionistas por lo méñpos quiñce dias antes de 

la fecha dela reunión de Junta General que "deba 

conocerlos. ART CUL. DECIMO PRI 

MER 0 RESERYA LEGAL 17 De lás utilidades 

ligúidás "anuales, úna Ver deducido el “porcentaje de 

participación de 1038 trabájadores "Y el weonte del 

impuesto 'a la renta, se segregará túuando menos el (10% 

para formar 'e' imcrementary la reserva "legel de la 
1 

cospáñiai hasta cuando ésta llegúe a ser igual” porlo 

a 

“senos al "cincuenta por ciento del cápital suscrito de 

la sociedad. Cuandb: por cuslguier causa 'Ylegare' a 

4 

AD O DECI MODOS E GUONODOO O. GOBIERNO Y 

. 2 Lo loas Ls O La . o . EN : 
disminuirse' dicha reserva, 'de- la misma forma, ántes 

indicada, “se la restituirs. CAPITULO CUARTO: GOBIERNO, . 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL: AR TIC 

- ADMINISTRACIÓN +: £l gobierno de Ya compañió estará a 

«cargo de Vá Junta Seneral de atcionistas, y la 

administración a cargo gel Directorio, del Presidente 

y del Gerente de la. compañia. AUR OT 1 ¿éúrco 

DE-C1mMgo TERCERO - UL pe- Les Juntas 

GENERALES: o3 La Junta Benerál Formada por “los 

accionistas legalsente convocados y reunidos, ss 'el 

órgano máximo de la compañia. Las Juntas Senñerales de 

» 
e)
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- Seis. 

“accionistas pueden: =er ordinpneriós bb e»traessordináarias 

y. se reunirán en el dosicitio de la compañia. Las 

Juntas Generales Ordinarias se reunirán por dos menos 

- Una: vez al año, dentro de los tres meses posteriores 

E finalización: del” ejercicio económicos” para 

considerar los asuntos puntuasltizados er los"numerales 

.Dosj] Tres y Luatro- del Artículo doscientos treinta y 

une de Ta Ley de Compañias y cualguier otro asunto que 

conste - en “Ta: convocatoria. Las  Jdentás Generales 

extraordinarias, se reunirán en cuslquier: épocas: para 

«tratar. únicamente sobre los asuntos puntuslizados:en 

-La convocátorigs. - A R TOC: LO O EXC. m:0 

¿L:4 A>R FAA CONVOCATORIA 5 JUNTAS: GENERALES - > La 

convocatoria e sesión de Junta'Seneral, sea ordinaria 

¿o sxtraordirariza, se la realizará mediante publicación 

- er unside. los periódicos de mayor. circulación: .en- el 

c domicilio de ia. compañias: la: misma que se - efectuará 

: periodo menos+econ ocho dias-de anticipación a la fecha 

cde-> la reunión. En ese lapso nose contará niel dia de 

fos
 

la. convocatoria. ni cel dia: de a sesión. ' La 

convocatoria. coptendrá cel lugar; dis, hora' y beto de 

la reunión. Toda resolución “sobre un casunto (que. o 

cconste: expresamente en el erden del dias, será nula. 

Las convocatorias a - «sesión de Junta General, serán 

cefectuadas por cel: Presidente O el Gereñte de cla 

conpañiso Los accionistas tesdrán derecho a “voto en 

las sesiones de dunta. Seneral,.;en proporción al valor 

pagado. de sus. acciones. (Los: accionistas - que 
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a Junta: General. .A ARTICULO 

representen cuando menos el veinte -y cinco por ciento 

del capital. suscrito, podrán sclicitar la convocatoria 

DECI mo 

0)431N7TO sc. JUNTAS UNIVERSALES 2 No obstante lo 

dispuesto en el artículo anterior, la Junta General 

podrá, reunirse. válidamente, en cualquier lugar del 

territerio nacional y para tratar cualquier asunto, 

ciempre oue esté - presente todo el capital pagados y 

los asistentes, nuienes deberán suscribir el acta-bajo 

sanción. . de rsulidada acepten por unanimidad: da 

celebración de la Jdunta y «estén acordes con-el orden 

del día a tratarse. ARTICULO. DECIMO 

¿SS 5€£ X TO... BUORUR +. > Para que la Junta GSenreral 

- pueda reusnirse. válidamente en ¿primera convocatoria, 

deberán. asistir a ells guienes representen - por (la 

menos el cincuepta por ciento del cepital pagado de la 

compañia. En caso de 30 asistir el sorcentaje 

indicado, se procederá atena segunda convocatoria, la 

¿que po: podrá desorar más de treinta dias dela - fecha 

«señalada pera. la. primera reunión, en cuyo caso la 

sesión se podrá instalar con el número de accionistas 

presentes: cdebiensdo' constar este particular en -la 

 —convocatoria que se realice. Er segunda: convocatoria 

na podrá esodificarse el orden. del día de la primera. 

las decisiones se. tomarán por mayoria de votos del 

capital pagado. concurrente a la reunión. A R Y 1. :C-U- 

Lo COODECIAO: SEPTIMA 0..- DUORUM 

ESPECIAL 6. 23 Para mue la Jdonta GSeneral ordinaria 0 

$ 
.
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extraordinaria pueda acordar válidamente. el. sumento o 

disminución. de capital, la transformación la fusión, 

> la escisión,s la disolución anticipadas, la reactivación 

de... la. compañía «¿en /proceso: «de liquidación: cla 

4 

r. 

convalidación. y en general cualquier modificación al 

estatuto social, - en «primera: convocatoria. habrán.,de 

o EDACUrrár los jaccionistas que representen cuando menos 

el. «cincuenta. por. «ciento «del. capital. -pagado de: la 

compañaas En, segunda. convocatoria, será: necesaria -la 

. ¡concurrencia de accionistas. gue representen .por--1o 

0 c(Benos la tercera parte del capital pagedo.s Si Juego de 

- la. ¡segunda convocatoria o. hubiere el- “quorún 

establecidos. se realizará. una tercera ¡convocátoria, 

pudiendo «en .este . caso: instalarse la sesión.-con «los 

- accionistas gue. asistan. 5 A HT 13 £Ua.O0 or DES — 

CE A Dir DC RA Do. DIRECCION DE LA IUNTA 

- GENERÑAL 4 2 |) Lkas.- sesiones. de, Junta [General de   accionistas, serán presididas por el Presidente de. la 

0 : - compañiíaz. en caso de. fal ta. de éste: presidirá ano -de 

los vocales del Directorio /en- orden de elección -y a 

falta de.éstos, dla sesión La presidirá: la persona que 

para el efecto [designe la. gunta. Arctuar£ como 

secretario de. .las esiones el: Gerente y en su:faltaun 

Secretario ad-hoc designado por:«da propia junta. - > 

CS A A A DEC BABA. AN 0:.Y El N 0. 

Y
N
 

LIBRO DE ACTAS + 2 La compañía llevará. un libro de 

fcotas de las sesiones de Junta General, las que serán 

escritas a máquinas. 21 anverso-y TeversOs sin dejar 

010
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espacios en blanco entre una y ctra acta, Les actas 

serán legsalizadas con la firima del Presidente y. del 

Secretarin de cada sesión. El Libro será: foliado Y 

rubricado por el Gerente de la compañia. Igualmente se 

llevará "un expediente de las sesiones - de. Junta 

General, en el que deberá constar copia de cada uba de 

las actas, los documentos que hayan sido conbeidos er 

las Sesiones. sic como 1o= poderes y cartas' poderes de 

representación a los accionistas. ART cu LO 

YO TG ES 1.54:0 .—. ATRIBUCIONES DE 1A JUNTA 'SENERAL > 

(Le Junta General tiene poder para resolver todos dos 

asuntos relativos 'a los negocios sociales y tomar las 

decisicnes que. juzgue conveniente en defensa de los 

(intereses de lá compañiz. Es de competencia de la 

Junta General 2: n 3 Nombrar. y de ser el caso, remover 

al Presidente. a des vocales del Directorio con Sus 

| respectivos suplentes. Comisario principal y suplente, 

asi.copo' Auditor Externo en caso de que la compañia lo 

requiera, cada. uno. para el período aque se establece en 

este estatutos bd Conocer anualmente las cuentas, el 

balance y (el estado (de situación económica de la 

compañia; dos informes de Directorio, Serente y 

Comisario y dictar la resolución correspondiente hobre 

tates decurentos. No podrán aprobarse ni el balance ni 

las cuentas si no fueren precedidos por ei irforse del 

Comisarioz CS Fijar las remuneraciones "del 

Presidentes vocales del Directorib y Comisariosy d > 

Mesoiver, - de conformidad con cla” Ley, ¿sobre la 
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distribución de los beneficios sociales: e ) Resolver “' 

¿Ssobre. cualquier. asunto que sea «sometido a -S5u 

> ” consideración y que tenga relación con.la marcha. de la 

compañia: Y ). Resolver sobre la amortización de las 

acciones; 98.1. fcordar toda modificación. .al estatuto 

sociads, hh. 3. Resolver, acerca, . de. la fusión, 

transformación. Aausento- o disminución, de. - capital, 

disolución anticipada, y liquidación de la compañia, en 

coyo evento deberá designar. liguidadores-y: fijar la 

retribución de los mispos; 1) Autorizar, la celebración 

0 . de ¿«Bctos a c¿Contratos, Asi. como. la- adquisición . de 

activos y. contratación de. créditos cuyo monto, 

individualmente, exceda del. CINCUENTA «POR. EJENTO DEL 

CAPITAL, SUSCRITO se la compañía, sin perjuicio de. lo 

dispuesto en el Artículo doce de la Ley de:Compañías; 

3.) Autorizar la adquisición y enajenación: de bienes 

inmuebles s. asi, Como dla constitución de gravámenes 

sobre.los mismos; Ye. A ' Todas las demás ¿atribuciones 

0 que le.confiere la Ley y el presente estatuto. - AR 

CIDE VIBE S TADO. RIM E RO 

DEL DIRECTORIO + El Directorio estará. integrado por 

tres miembros? el: Presidente de. la. compañia ¿que 

también. Jo. será... del. Directorio. y. dos. ¿VDEAleS 

principales £c0D,3MS respertivos suplentes. todos silos 

elegidos por la Junta General de accibnistas. En,£850 

a
y
 

P 
: no o. de 

de ausencia. del. residente será reesplazado: por-un 

1%... > . .* . . , . 

l 
«1 « Actuará 

los vocales presentes, en erden de elección. ¿AC 

] 1 i : . ¿quien 

como Secretario. .del Directorio ¿el Gerente, qui  
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tendrá voz: informativa pero ro vpto. Para que 

. : - cm m 
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Directorio pueda - reunirse en =p4sión habrán q 

concurrir a ella, por 115 menos dos e sas miembros. 

Y
 

Las resoluciones se tomarán" por sayoris de vetos. En 

case de empate el Presidente tenúrá voto dirimente. Se 

considera mayoria el voto de la mitad más uño de los 

, concurrentes. La convocatoria a sesión de Directorio 

se la realizará mediante comunicación por cualguier 

«medio escrito dirigida: a tada uno de los miembros 

principales y EP caso de falta, susencia o inpedimento 

(«de uno de ellos, a Su respectivo suplentes por lu 

(MENOS con cuarenta y cho horas de anticipación a la 

fecha de la sesión: comunicación en la que se indicará 

“sed 1ugara dia, «hora Y cebjeto “de la Freunióbn:: El 

Directorio! sesionará cuandea menos una vez cadh tres 

ESOS. Fara ser designado miembro del Directorio no se 

requiere Ser accionista de la compañia. Los miembros 

del Directorio 'durarán' DOS: AÑOS en' sus funcionen. 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente. A not 109 0 

Loa» +. ' 4 3 BE.S E ma: SESUDBMD 0. 

ATRIBUCIONES - DEL” DIRECTORIO: - Son facultades - del 

co Directorio las siguientes Ss 4) Es el órgano nráyximo 

- de adeinistración de la cormpañini bp) Nombrará ml 

Gerente de la conpeñia, para el periodo de Dos AÑOS; ay
 

cc.) Aprobsrá los planes de trabaje 'y olas nórmas de 

me 

Funcionamiento de la 2mpresaz dd Actuará como 

cbrganismo de control y vigilancis de funcionarias y 

cEmpieados de la comp  
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resupuesto. de-- la ¿compañias foc). Autorizarás la: 

- celebración de actos .o:contratos.:operacionales,rasi 

como (la: adaguisición: de: ocblicaciones, cuyo monto, 

individualmente, sea superior. al CUARENTA. PORCIENTO 

«DEL CAPITAL SUSCRITO de la compañias 5in que exceda 

deh CINCUENTA: POR CIENTO de dicho capital. Paraimóntos 

superiores se Freauerirá autorización de Va- Junta 

General, sin periuiciode lo dispuesto en: ei Artículo 

¿¡dece «de: .la ¿Ley de «Compañías :g - $ «Autorizar cla 

de 

:adoarvisición. de. actives, cuyo monto, individualmente, 

” exceda del DIEZ POR CIENTO DEL CAPITAL. SUSCRITO :-de:la 

compañaas: sin que.sobrepase del CINCUENTA. POR :OIENTO 

«(de dicho. capital. Para montos superiores se ' requerirá 

c autorización de la: dunta: General de Accionistas, :sin 

perjuicio de do establecido en-*e1. Articulo: doce dela 

Ley de Compañias: 5 ):Deternsinarácios casos: encibs: que 

un-<funcionario-o empleado debe rendir caución.*fijando 

el monto de: sta: iy aprobando ela «que: el  cipteresado 

: Propongaz ii. 3) :Elaboriará- y “aprobará dos Reglesentos 

¿internos que considere cornveryientes: Ya 3 li CTonpoerá 

Y resolverá (los esuntos” que fueren: sometidos” au 

«consideración, ¿Siempre que no. sean de competencia 

privativa.de: la-sJdunta.Seneral. +A RT € Ueledi, Mil 

6ES5S1I.MO00e TERCER Dolo DEL PRESIDENTE La 

aAunta 6Beneral de accionistas elegirá alo Presidente de 

la sociedad. quien ejerterá sus:funciones por periodos 

de... .DOS. AÑOS: pudiendo. ser -. reelegido (enc forea 

indefinida. Fara ser elegido Presidente no ses requiere 

7



o.ser accionista de la compañia. Cusndo pof ausencia O 

incapacidad faitare el Presidente de lá compañió, será 

reemplazado por un vocal del Directorio, respeiando el 

' order “de (elección de los mismos. A R 7 1 C-131 G 

Y 16 £€38]2m2ues E UAR T 0." ATRIBUCIONES DEL 

PRESIDENTE 2 Le correspúnde al Presidente de la 

compañia /3 a.) Convocar Y presidir las sesiones de 

Junta SBeneral. y de Directorios. b 3 Llevar. a 

conocimiento de uno u otro organismo, según sea el 

caso, ios. asuntos que deben ser resueltos por sitos; 

c ) Vigilar el movimiento edbriómico y la correcta 

gestión adómiristrativaz d +) Legalizsr con sa firaa las 

«actas de sesiopes de Jurta General: y de Directorio, 

sesiones que las ¡presidiráz e Y Legalizar' cor su firma 

los títbtlos de arciones o certificados provisionales: 

f3 SBubrogar al Gerente,-con todas sus atribuciones, en 

ios casos de falta, ausencia o impedimento de estira 

bastando para ceilo urna” comunicación escrita ¿del 

Gerente o una resolución del Directorio a ) Formular 

los reclamertos que creyere conveniente y someterlos 

a da. aprebación del BDirectório:z + 3 Autorizar al 

Serente para la celebración de actos e contratos. o ep 

cla. adaguisicién de obligaciones operaciónales, cuyo 

monto,” individualmente; sea súperior al TREINTA POR 

CIENTO DEL CAPITAL SUSCRITS2 de la compañias sim que 

exceda del. CUARENTA POR - CIENTO de dicho capital. 

igualmente, autorizará al Gerente. para la celebración 

de actos y contratos relacionados con la -ádaouisición 

0)
 

Ma
 

 



    

f 

de. activos, cuyos montos, - individualmente, e 

" superiores al SIETE POR CIENTO DEL CAPITAL: SUSCRITO de 

5 o la compañia, pero que no. excedan del DIEZ POR CIENTO 

de dicho capital. En todos -1os. casos previstos en el 

presente: viteral, ¿0s6-nespetarán: las" facultades 

conferidas'“en el présente estatuto a la Junts General 

de Aecionistas y al Directorio, sin 'perjuicioge -Lo 

- previsto en el Artisutoodoce de la Ley. de: Compañias; 

envio) Cuaplir iy hacer: cumplir: la Ley, el presente 

estatuto: y las resoluciones. de “Junta Generalsy- de 

E) . Directorio. A Romo Sut to0O o Yo BES IO 

CO BUIN TOA DEL GERENTE 0.3 El Directoriovetigira:al 

GSerente: de. “la Sociedad: quiero tendrá" le “dirección 

dismédiata de. La compañia y é6jécutará Tas:disposiciones 

¡degales "reglamentarias; “eststuteriss¿ de “la “Junta 

¿General y: delo Directorio. Para. ser! Gerentelíno. se 

. precisas sercoscrionistan des la - compañías: yi éste 

desempeñará. sus funciones por sericdos «de DOS! AÑOS, 

O EN ¡pudiendo -ser indefinidamente: reelegido. Enicesso de 

faltas ieusencia S. impedimento “delo Gerente “será 

creeaplazado: por eliPresidente, 08 ROTOI.CO O 

CR E Me Boi ET > DEBERES Y 

- AJRIBUCIOMES: ¿DEL GERENTE ce cayo Ed Berente de da 

compañias ntendrádos Siguientes deberes y atribuciones 

epa de Ber eld ¿representante Vegaro- juditial:- y 
+ o Lo 

cextrajudiciatode: da compañia 5) £elebrar artos y 

«contratos. 7. ¿asi como cc.contraer+"":obligationes 

cBperacionaless cuyo” mon tos lindividuadioente, ino sea



  

a 

superior al TREINTA POR CIENTO DEL CAPITAL SUSCRITO de 

la compañia 0 - y. «Para la celebración de actós 0 

' 

contratos 6:00 las. adquisición de obligaciones 

cperacionales, cuyo «monto, individualmente, “Sea 

superior a 1: TREINTA. POR-DIENTO ¡DEL CAPITAL SUSER: TO de 

la compañíe sin gue esceda «del CUARENTA: POR -CIENTO+de 

dicho::>capital «requerirá: de : autorización del 

presidentegid Li Suscribir iualauier acto” contrato 

relacionedo.con la:adguisición de activos, cuyo npnte, 

individualmente, no spebrepase dei, SIETE POR CIENTO DEL 

0 ¿CAPITAL «SUSCRITO de las compaRiáazo e ..) o Para. da 

isuscriiproa ón de acto a contratos: relacionados conocia 

fea
 

fa
  cadgquistción de activos DUy OS moros, 

- f
at

 ndividualimente, 

sean: ¡Superiores cal SIETE: FOR. (CIENTO. DEIS CAPLTAL 

SUSCRITO de laccompañia,s: pero quesno excedan del DIEZ 
1 

PAR CIERRO e debo capitalo requerirá sde autorización 

-del presidentez:? d0 En todos: i0s: fase previstos en 

c Los literales bc, 2d vos d del presentes Articulo. 

se respetarán: las: facultades : conferidas 2h: :este 
, 

5 : Ñ . Pe - . . 

Estatuto:'a da tamente General: de accioristas cy al 

¡Directorin.' sin ¿(periuicino:de ¿los dispuesto- en ¿el 
' 

“ 

dar bajo mn 
53532 q) Ex ja

 Artículo docede.la Ley de Compa 

-su responsabilidad nue se idleven.: losulibrosissigidos 

en elofódigo de Coser cio y enla beyode:Cóspañiana hn) 

 Entregar.a los comisarios y presentatopor Po senos una 

vaz cad año veolas Junta General de accionistas, uns 

memcria, ¿razonada aterra ¿de - la «situsción io della 

compañia, acompañada del balance, inventario y estado 

6 
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de la cúenta de pérdidas y ganancias: así. como e1)14 

presupuesto para el siguiente áño. El incumplimiento 

de este deber será motivo suficiente para que la Junta 

General acuerde su renoción: Á Y Cuidar. que se lleve 

cen forma debida: la contabilidad y correspondencia .de 

la. empresaz.. 3 Y: informar al Directorio sobre el 

comovimiento financiero de la compaeñiaz XxX) Cumplir y 

co hacer cuasplir las Gisposiciones | de- la: Ley, 

reglamentos, este estatuto y resoluciones de Is Junta 

General y de Directorios Ya 21.0) Todas las demás 

atribuciones, «deberes y responsabilidades .que- le 

corresponden de conformidad con la Ley. AR: 1.1 £ U- 

LB Y O BE-S.IMAO. OB EPM IN DA DEL 

COMISARIO. . 2 La Junta General designará un Comisario 

oprircipal y-un suplente para que, exapinen la marcha 

“económica de-la cospañia y Ae informen acerca. de ella 

- a la Junta General. .Los Comisarios tendrán todaás:las 

facultades y deberes. que la Ley y los Reglamentos les 

confieren e imponen. ¡[Derarán en su Cargo ¿UN AÑO, 

pudiendo . ser. reelegidos- indefinidamente. "A: los 

Comisarios les es prohibido ¿contratar por :cuenta 

propias directa o. indirectamente consla. compañia. 

ARTICULO. yx. ESIMO D£ TIA D:- 

—DISOLUCION Y LIGUIDACION 2 La compañia Se disbiverá 

per las, causas que establece la Ley de-Compañiss. De 

ígual manera se disolverá antes del vencimiento: de. su 

plazo de duración por resolución de Ja Junta General 

de accionistas. En. caso de disolución de la soeciedas



  

se procederá a su liquidación, debiendo actuar como 

ligquidador aquien a esa fecha se encuentre ejerciendo 

las' funciones de Gerente, salvo resolución en 

contrario de la dunta General. CUARTA .- DECLARACIONES » 

ER IMERA 3. El capital con el que se constituye 

esta compañia, que »*s el de CIENTO CUARENTA Y TRES MIL 

DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido 'en 

CIENTO: CUARENTA Y TRES MIL acciones ordinarias de UN 

” DOLAR -DE ESTADOS 1NTIDOS DE AMERICA cada una, ha sido 

(integramente suscrito y pagado por los accionistas, de 

la siguiente manera .» ” FABRICA DE ALUMINIO UNCO”, a 

través detsu representante legals' suscribe SETENTA Y 

UN MIL QUINIENTAS acciones, que representan SETENTA Y 

SN MIL. QUINIENTOS DOLARES DE 103 ESTADOS UNIDOS DE 

-AMERICA, las que pega con la transferencia de dominio 

de los A bienes de propiedad: de dicha 

compañía y a (UNA cepilladora Códioo doscientos uno, 

  

marca CHINELATTO, que incluye su respectivo tabtero de 

ccontrol, E MIL DOLARES DE 105 ESTADOS 

JINTIDOS DE' AMERICAS b me laminadora marca MIMO, 

  

Código trescientos: dos duo-reversible, que incluye 

una caja reductora Sarerdotti, un motor AR.» de Ciento 

c<veinte HF. un tablero de control, un juego de rodillos 

montados en el bestider, vn sistema de sontaje Y 

desmontaje de rodillos y dos mesas de laminación, 

avaluada en |. CINCUENTA MIL: DOLARES DE Los ESTADOS 

UNIDOS DE ARERICA.—- € Y E£UATRO Cízallas circulares 
A 

vo 
marca AJIAL códigos Duinienteos dos — Buinientos tres — 

se
 

“)
 

v
.



Y 

Dore» . . si 015 
: ? 

Quinientos cuatro y Ouinientos cipco respectivamente, 

. valeradas en DOS MIL DOLARES cadazuna. do oue totaliza 

0040 $1IL DOLARES -DE L0S ESTADOS UNIDOS (DE: AMERICA.— 

Y. 0d Y UMA : balanza. electrónica marca ,TRANSCELL. 
AKÁ 

capacidad dos mihoguinientos kilcoramos, Códioo ciento 

o Rcho, irciuye plataforma y cuatro sensores, valorada 

en. TRES MIL QUINIENTOS DOLARES DE 1:05 ESTADOS ¿UNIDOS 

-DE AMERICAÍ £l1l avalúo total de.los bíenes detallados, 

casciende a SETENTA Y- UN MIL QUINIENTOS DOLARES» DE LOS 

¿ESTADOS UNIDOS. DE AMERICA. Ar su vez IMDUSTRIAL DE 

CSLURIRIO- INDALUM S.A... por medio de sus representante 

legsl, suscribe SETENTA Y-UN MIL QUINIENTAS acciones, 

las cuales paga.con la transferencia de- dominio de los 

siguientes bienes. que pertenecen: a: la”. compañía 

| Ssuscriptora. 3. 22 | UN: horno. de: fusión: marca .TXF 
RA 

¿£ódigo ciento. dos,, basculante de dos: toneladas que 

¿incluye su respectivo quemador. y turto ventilador: un 

motor. de siete.cinco HP. un: pistón hidráulicos y un 

o tramo. de. chimenea. ¿Valcrado ,en VEINTE Y DOS > MIL 

DOLARES: b: . | 1 
ARES 27 UN horno de recocido marca TKF, - código 

sei i 7 : ¿ i 
a 

Siscientos ero, de Ciento veinte Y: que incluye. 
0 . : a uye- in 

table a de j . . FO, z control, . cuatro: dla» no. e: ventiladores. .cuatro 

o Batoreaz neo y i 
: de cinco AP. dos rieles y «sus respectivas 

bases ra o para carga. y descarga, 

DOLARES. A, ón y . - . 
: 

E 2 UNA 2aplanadora NArta. SOHNUTEZ>,. 

205 que inciuye table 

Valorado en DIEZ mat 

«código 
La 

.. 

E 

ro de centrel. y cajo redurtora de 
. , . 

Y 

€» 

hidráulica. marca MORGAN. código: 002. ques incl 84 8. “ incluye    



    

tabiero de control y sisteñáa hidráulico, valorada en 

"TRECE MIL DDLARES.— ce) UNA compactadora hidráulica e 

marca “40ROS. código quinientos ochos que incluye motor 

de quince HP.y sistema de control hidráuico, valorada 

—[ 
en OCHO 32 DUINTENTOS DOLARES: DE AMERICA.— f ) UNA 

O 

sierra ctireular: para > corte de placas, código 

'doscientos- dos «que-. irtcluye tablero ' de-- tontrol, 

valorado er CUATRO «MIL DOLARES. Y, 9- ÍfT UNA cizalla 
IAS 

. 

rectas e marca COLLADO, cédigo ¿cuatrocientos cc uno, 

valorada en CUATRO MIL DOLARES. Los bienes últimanente 

detallados, tienen un avelúe total de SETENTA: Y. UN mi 

QUINIENTOS DOLARES DE 105 -ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA .— 

Los representantes ¿legales de Jas: personas "jurídicas 

(que intervienen-como accionistas fundadoresy en loque 

a. cada uno de -«ellps: "les corresponde, (JYdibre y 

voluntariamente. sin: reserva: ni limitación talgunas 

transfieren en «favor de (la compañia -qhe- por (este 

contrate: .se -censtituyes * los-* bienes descritos 

anteriormente expresándose que 108 mismos han sido 

: 
. z -. o 

A . - 1 a 

avaluados' porrlos- propios representantes legales” de 

e . , o. . L, , y - . 1 

las' ¿ compaoñiss? caportantess con excópcolón de 

( es en e so- Lt 
representante legal de Jataportantes' en cada 0ca50 23 

Compañias fundadoras de le 

contratos responderán. solidariamente 
frente. a “la 

y d , " y > : die xd sl oy 

y : ¿ 1. e PE te ce HS nar - 21 . 

“* . > CON relación La y F 
2 : 

cos pan a Sd 
: 

jes -ap A E. z -nbar la 

asigpadeo!  » las: especies “aportadas. * Pará prob 

: ayalúns.? E lana: COMO 

ie LP ó aldo. 55€ 2grenarn: con 

propiedad y garantizar los ay 

clidta Jas fa irás mediante 1as 

documentos  habilitantesp 125 factura 

que Se corstituye por este. 

(e
 

m
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cuales las compañiasiaportantes adquirieron Jos bienes 

cuyo dominio transfieren. Ss. E GS U-N-D:A:.- "Quienes 

constituimos. esta compañia; en k|forma ., expresa, 

agtorizamos al doctor Pablo :FSegalado Peñsaherrera,- para 

que a nuestro pombre realice"! cualquier trámite 1 

presente cualquier solicitud para lograr la aprobación 

e inscripción de esta escritura. Usted, señor. Notario, 

se .dignará spregar das vdesás :ciláusulas de-estilo 

necesarias para la plena valídez del presente 

instrumento., Buy atentamente, Tf.) P. (Regalado F. 

Doctor Pablo Regealedo Peñahberrera. Abogado, Matrícula 

cuatrocientos noventa-y cincocAzuay . ¿Hasta aqui 

dla Minuta, la. misma. gue reconocida por: los. señores 

- comparecientes cono suya, la dejan elevada a escritura 

pública para los fines legales consicouientes: vesto / 14 pa c 3 
e 

ei, o; 
(que se ratifican en todo sua contenido y 1o aprueban.- 

-B.-Be 2, en reunión. de Marzo trece del dos ' mit. dos. 

DOCUMENTOS HABI LITANTES: los 

c«docementos . habilitantes que se: hicieron mención 

copiados dicen 3 AJMEO, FABRICA DE. ALUMINIO: UBCO S.A. 

ro. 

Guáitos., catorce. de Marzo: de. dos mil: dos. ¡¿DBeñar 

ingeniero Henry. Tasas S..., . Presente.» De: mi 

| Eonsideración 2 Es ourato rcomunicarie- «que: el 

Directorir de la compañía " Fábrica de Slumninio UMCO 

w 

—resolvib.reelegirle-.a asted como Gerente General) de. la 

% 
¿EMpresaa por. el. período estatutario. de ), dos. años. 

¿»Entre otras atribuciones a. (usted. -lde.. cerresponde 

c_Ppjercer por si solo la representación legs, dudicial 

di6 

Nx
 

 



y extrajudicial de la" compañíb.-.  —Sus>. debóres y 

atribuciones vigentes constan de la escritura pública 

otorgada el veinte y des de-agosto' de mil novetientos 

noventa y siete' ante "e1-Notarino Décimo Primero: de 

-Guitos la due fué inscrita en el Registró Hercantil 

del mismo cantón cel. cuatro (de noviembre! de mil 

novecientos noventa y siete. (Atentamentes 7.) Diego 

Echeverri C. Diego Echeverri €. (Presidente. RAZON ; 

-—fuepto la desionación retaida.en mi persons.  Buito, 

catorce «de Narzo del des mill .dos. 3.1 CH. Ex 5. 

Henry Casas Santacruz. CC.l.:3  púmero uno ' siete! uno 

cuatro céro tres nueve ancho cinco-ccouvatro. £olosbiano. 

La ccompañia .?” FABRICA DE ALUMINIO UMOOS S¿A.v '". se 

oconstituyó mediante escritura públira otorgada ante el 

«Notario del. cantón Buito, el veinte y siete de Junio 

de mil novecientos cincuenta y uno y se inscribió en 

cl Registro Mercantil del mismo cantón, el treinta de 

¿los mismos. mes y año. Con esta erha-onea isscrito 

el presente decupento bajo el “número “dos mil ciento 

o Catorce del Registro de Nombramientos tome unb tres 

Ares, «Quito, - a tres ode abril de dos mil des. 

Registro Mercantil. +.y E. Gayhbor 5. - Doctor Reúl 

-Gsyber Secairs. - Registrador (Mercantil del 'cantún 

— Buito. 1 Hay un sellon. dl. ACTA CDE -1LA SESION DE 

- DIRECTORIO DE LA COMPAÑIA FABRICA DE > ALUMINIO  UNCO 

¿Sor EL. VEINTE Y DOS DE ABRIL DEL DOS m1 CUATRO. “En 

la ciudad. de Buito,s, hoy día jueves veinte -y dos de 

'abril del .dos mil cuestro a las diez. y siete horas 

2D
 

   



  

Catorce. e 
AAA : a io 17 

treinta. en Jas oficinas de lso fábrica pbicades. en la 

calle Sincholagua cinco-:cioco apo.,y Maldonado, _de:la 

Ciudad de fluitoy bajo la Presidencia del señor Diego 

: Echeverri Cs. se reune 21 Directorio; de Fábrica de 
e M .. 

Aluminio UncoiS.A.. Actua cono secretario el :Ingeniero 

¡Honry LCasazs:«Serente,Gernerad. _. Por disposición. de-la 

. Presidencia, 21 | iSerretsria ccinforma- que -existe 

cquarumn, al- estar presentes 3 señor Dieseo Echeverri, C. 

A Perresidente., da. Ingeniero Rent: Cruz. (-. Director 

o RPrincipal)ao - doctor -. Bolívar. -Eueno,. ..d ¿Dinector 

0 co Principallai señor: dose. .Lueis Pernángdezr.  (-. disector - 

t 
FPrincipal- 2%. (El ¡(señor ¡Presidente instala ¿a sesión 

s 
ente orde del día 3 ccon ld bjeteo.de consecer. el. siou 

Uno, Lectura y, aprobación. del ftta de: Direciorio, de 

. 
. 

Diciembre diez. y sietesfdos.: mil tres... Dos Iinforse 

Serencia.Gensral y estados Financieros a Merzo/fdos mil 

TB. | 0 Tres. 2 inforss «Feria. Chicago.  Lustro. 

q Proyecto fabric; : 

0 1RCOMOCAR.. Seis. Merins. «Uno... Lectura y aprobación 

pps
 

ti
 del. acta de Pirecrtorin:ide Diciembre. die cmosiete/dos 

mail tres, Se dá lectura al acts de. la, sesión «de 

Diciembre diez y -siete/dos.mil tresola misma: que es 

c aprobada ¡por  unenimidad per los señores dirertores. 

Ds. «informo Gerencía Seneral y estados Financieros 

a Marzosdos mil. cuatro. (El. ingeniero Henry Lasas 

informma al - Directorio. sobre. el. comportamiento Y 

coresultades cenerales de la Empresa, especificamente. en 

las. áreas de ventas y producción: ¿Enuatro. Proyecta 

ción discos. Cinco. inforse situación



Ann 
OO OSA 

— Fabriceción:Discos: El directorio teniendo.en cuenta 

la información proporcionada por El GBerente' Séneral 

=z> 2 
acerca del proyecto -de fabricación de "discos. de 

aluminio € Hatería prisa ds el- cual. se- enmarca er cla 

Planesción Estratégitey sutbriza s-la Gerencia General 

la participación de UMCOS cons ur caperte del cincuenta 

pay cierto sdel:Capitel Socisl:de =stla nueva EnpPresa, 

pagendo sg (participación Pases en etectivó 0 con 

aportes de activos. CERTIFICA >: Due es fiel copia de 

dla parte peridñente del: original del: Acta que reposa 

cen dos Archivos de da Empresas  Buito, doce de:mayo de 

dos. mil cuatro. Fábrica de Aluminio UYROO Saf Py 

Ho Ll. St Henry. Casas “83? Berente " BGerjeras ll.“ 

INDALU.S INDUSTRIA -DE ALUMINIS S:87 IND. GUMO UNO CÉRD 

“TRES/CERO CLUATRO.. Cuencas marzío ¡nueve de ¿des amil 

cuatro... Dotter Bolivar Ruebo E. (Ciudad. De: mis 

c | Corsideraciones 2: - “e. es grato informar -a usten que el 

e Directorio de: la (Compañia INDALUM y INDUSTRIAL DE 

ALUMINIO. S.A. en' sesión del día de hoy, desiont' a 

custed páre el carge de:Berente deta Compañia, por. el 

“¿periodo der dol años, por -1Ó que se- le atribuye la 

represeptación egal, (judicial y extrajudicial de y 

c Empresa. Las atriíburion+es quele:lco-rrespónden constan 

en la escritura pública otergeda a7mie €l Nóterio del 

cantón «ODunta, ¿doctor ' Alfonso “Andrade Drmars, cmd 

cowveinte y'tres de ulíio "de mil novecientos toventáa y 

5 dos), inscrita en. el. Registro Mercartid gel cert e 

| Luencas, el veinte y Seis de Agosto de mil nevecienteos 

(a
 

e 
so
s 

Y.
  



  

Quince. 
BA AA 018 

noventa Y. des. ¿La econstiteción - deta. compañia 'fue 

otorgada ente el Notario del, cantón Quito doctor José 

- o Micenta. Troya; . el veinte y. ocho de. Abril - de- ¿mil 

novecientos setenta y ch. inscrita en el “Registro 

Mercantil del. cantón Cuenecz. 21 diez y seis de :Junio 

de miA novecientos. setenta y ocho. + Atentamente» F.y 

¿Diego Echeverri.£.. Diego-Echevesri Los Presidente. 

RAZON : Acepto la designación recaída ¿en mi pereona. 

“n 
. 

Euencas Marzo nueve de des mid, cualres tf. A ¿Bueno 

LE. ¿Doctor Bolivar: Bueno E. + LC.1.2:RÚRSTO-? Cero: uno 

0 . cero cero. cero. ocho,:eno tres, custreocochno.::. Lon esta 

fecha queda inscrito. el present documentos bajo: el y 
número cGuirientos., veinte y. ncha-., del . Recistro + de 

so Monbramientos. o Luentas. a yeinte Y mia. de cabrón. de 

ques pd d, cuatro. sd. Re s» fSuacillaol. o El Rega strador 

. o Mercantil. .£ Hay un, sello dd... IMDALIM., ALTA:DE: LA 

. BESION DE DIRECTORIO DE INDALUM ¿Grs En La ciudad. de 

Cuencas. a. las. nueve dias del mes de marzo del caño Os 

0 mil, cuatros 2 Jas auince ¿boras--£n. el “jocadocde! la 

empresa. ubicado cen, da > Avenida il Hamirer. Dávalos 

ecuptro-diez Y, Ocho. Se Feúne elocDirector .de INDALUM 

S:.Aoa con la. presencia de los, señores directores > 

señor Diego Echeverria ¿Inceniero + Henry. Lasa5s 

Ingeniero Joe Luis Fernández. señorita. Rratriz Cueva 

Y el señor Marcelo Malo... Actús ¿ EDND Secretario" el 

Serente doctor Roliwmar. Bueno E. Corstatandao: 21. quórum 

e1 Presidente solicita que se de. lectura al order del 

día sue consta de los sicuientes. puntos -:1 (Uno. 
1 

» 

I
N
N



, 

tectura y aprobación del acta del diez y seis de 

la
s 

diciembre del. dos mil res. Dos. Elección de 

Presidente y de Gerente General. - Tres. Nombramiento 

de Auditor Externo. Cuatra. Ratificación compra de 

urción de una nueva sociedad.” 5e 

pe
 

ona e i peaquinaria Y 

aprueba .el orden del día: sin observaciones Y de 

inmediata se procede con el priser pente 3 - Uno. 

Lectura. y. aprobación ael acta del diez y seis de 

Diciembre. del dos- il tres. £1 dar lecturas ai acta 

«del diezr.y seis de diciembre, el Directoric la prueba 

«por unanimidad, salvando su Voto 1 señer Marcelo Malo 

por.no haber estado presente en este directorio. Das. 

Elección de- Presidente y (de Gerente tBeneral.- El 

directorio por , unanimidad. designa al señor Diego 
? 

Echeverri como Presidente y al doctor Beilivar Bueno 

¿como Bererte Seneral para el period de dos añoS. En 

cuanto a las remuneraciones se tratará en la próriza 

sesión. - Tres. Mosbramiento de Auditor Exterrios El ca 

Directorio solicita al Serente-> presentar (paras la 

- próxima sesión dos alternativas para el nombramiento 

de auditor Externo. Cuatro. Ratificación de compra 

de sanuinaria y constitución de tupa nueve sociedado 

El directorio ratifica la autorización para la compra 

de maquinaria de laninación a. la espresa Elemsa 

í detalle adiuniaoa y) por un velor de Setenía y un mil 

quinientos dólares, tembién se aprueba que INDALUN sea 

accionista de una- nueva sociedad con si cincuenta por 

c cierto. de -particigación. cuyo aporte de ospital será 
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Diez y seis. 3 9 
a 

yr 

la pequinaria adquirida a S£lamph. La eapresa Tenurá 

coso socío a ÚUnco cos otro cincuesta (ur ciento de 

participación. Bienda las dioz y viete boras el señor 

Presidente. decioro concluida esta sesión. Les 

resoluciones adoptadas por exte directorio tondrán 

piena vigencia a partár de esta misea fecha. f.? 

Diego Echeverri 

Preosidente. YT. 

Es Señor Diego Echoverri E. 

B. Bueno E. Dhaoctor Bolivar Bueno E. 

BerenterSeretaria. occ Los cosparecioentes portan Su 

cóguina de lay y 

Presente escrit 

ceyas náneros e enoiarán al fínbla 

gue en Totocopia cortificasdo se aedjurta. Leida: la 

ura integramente e (ib señores 

ccospearecioentes por mí el Notario, se rátificar es todo 
r 

su contenido y firman conmig.. 6n anidan de cto: doy 

dae P.). Henry Casas.- CL. Los 1714039853 

Co Co: 010008134-B.= Cs Vez 141-0021 

do Polos- Notario Público Tercer 

Se otorgó ante mí; 

EORTAREn diez y seis foj 

el mismo día de su celebración.--- 

El Notario. 

DOY FE: Que, : la escritura pública cuya copia 

  

   

  

   

    

  

f.) B. Bueno. 

R Fr.) Fiorentio. Megala- 

en fe de ello confiero esta, PRIMERA”- 

que la firmo, signo y sello en Cuenca, - 

  

    

  

antecede, de Constitución 

de "BUNDICIONES Y LAMINACIONES AUSTRALES S. A. FULAUSTRA", se encuentra 

aprobada mediante Reso 
Intendente de Compañia 

ca, Junio 09 de 200ko 

El Notarioo 

«. 

lución número: D4+-C-DIC-319, dictada por el señor 

s de Cuenca, el 7 de junio del año en cursOe Luen     



No ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

04- C- DIC- 319 de la Superintendencia de Compañias de Cuenca, de fech 

siete de Junio del des mil cuatro, bajo el No. 216 del REGISTRO MERCANTIL. - 

Queda archivada la Segunda copia certificada de la escritura pública de 

constitución de la Compañía FUNDICIONES Y LAMINACIONES 

AUSTRALES S.A, FULAUSTRA. Se da asi cumplimiento a a lo dis spuesto en e 

articulo segundo literal b) de la citada Resolución de conformidad a lo 

establecido en el Decreto No. 733 de veinte y dos de Agosto de mil novecientos 

E y nueve de 

CUENCA, 

  

REGISTR DOR MERCANTIL 

DEB EXNTON AHANER 
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